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Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente la remisión del 

citatorio al correo electrónico de la parte requerida (art. 291 C.G.P.) (núm. 011). 

 

Sobre lo anterior, se indica a la memorialista que, legal y jurisprudencialmente no 

es procedente la notificación por aviso en los proceso monitorios, dado que lo que 

opera en esta clase de proceso es la notificación de forma personal, siendo el fin de 

la citación la comparecencia del demandado a notificarse personalmente del 

requerimiento de pago.  

 

No obstante, la parte actora puede realizar dicha diligencia en la dirección 

electrónica señalada, cumpliendo con estrictez las formalidades señaladas en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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